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Consideraciones sobre el Tipo de Cambio del dólar 
estadounidense y las Transacciones en Moneda 
Extranjera 
 
La realidad económica y legal de nuestro país ha provocado que, en los 
últimos dos años tengamos que utilizar además de un tipo de cambio oficial 
de la moneda extranjera, diversas cotizaciones del mercado paralelo e 
informal. Esta situación dificulta la realización de transacciones en moneda 
extranjera; así como el acceso a las divisas, especialmente el dólar 
estadounidense. 
 
El pasado 1 de diciembre de 2025, el Banco Central de Bolivia emitió el 
Comunicado de Prensa CP 56/2025, que informa que, a partir de esa 
fecha y con el propósito de brindar una referencia clara y confiable que 
refleje las operaciones reales del sistema financiero, publicará diariamente 
en la portada de su página web el valor referencial del dólar 
estadounidense (USD), con base en las operaciones efectivas de 
compra y venta realizadas por las Entidades de Intermediación Financiera. 
 
Esta medida, pretende transparentar el mercado cambiario, ofreciendo 
información confiable que permita unificar el valor referencial del dólar 
estadounidense para operaciones con el exterior que es en el que, 
efectivamente, transan las Entidades de Intermediación Financiera con sus 
clientes, para brindar una base objetiva para las decisiones económicas de 
la ciudadanía, los consumidores financieros y las empresas. La medida, que 
es informativa y no estructural, es destacable e importante como insumo 
informativo, pero que por el momento no resuelve en sí la crisis cambiaria, 
ya que carece de una reglamentación clara y objetiva que permita su 
utilización legal para la preparación y presentación de la información 
financiera de los entes económicos. 
 
Este comunicado, si bien es cierto reconoce y formaliza la existencia de un 
tipo de cambio del dólar estadounidense paralelo al oficial, no lo legaliza 
ni regula, aspecto que genera diversas interrogantes en diferentes 
escenarios económicos, políticos y sociales y consecuentemente, también en 
el ámbito empresarial, que empiezan a cuestionarse con respecto a que 
tipo de cambio deben utilizar para medir sus activos y pasivos en moneda 
extranjera, dada la proximidad de la fecha de preparación de estados 
financieros; así como las revelaciones que podrían ser necesarias para 
poder reflejar esta coyuntura. 
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En el criterio de las autoridades de gobierno, el tipo 
de cambio oficial no se modificó y es de aplicación 
plena para cualquier contrato o negociación 
realizada hasta la fecha; sin embargo, es posible que 
en el futuro pueda utilizarse el tipo de cambio 
referencial, siempre y cuando exista un acuerdo entre 
las partes; por lo que la publicación realizada por el 
Banco Central de Bolivia es solamente de 
carácter referencial y no legal y tiene el 
propósito de brindar mayor información que facilite 
las transacciones y decisiones por parte de diversos 
usuarios. Este aspecto, conlleva la necesidad de 
monitorear las decisiones y normativas que vayan 
emitiendo las diferencias instancias legales y 
regulatorias para comprender adecuadamente la 
implicancia que tiene esta publicación. 
 
En ese contexto y conscientes de la relevancia y efecto 
que implica la definición de un tipo de cambio en la 
preparación de los estados financieros de propósito 
general, el Consejo Técnico Nacional de Auditoría y 
Contabilidad - CTNAC, del Colegio de Auditores o 
Contadores Públicos de Bolivia - CAUB, envió en días 
pasados una nota al Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas solicitando una audiencia para 
hacer conocer esta problemática y los efectos que 
podría generar en la información financiera, por lo 
que nos mantenemos pendientes de la información 
que se genere al respecto. 
 
Finalmente, debemos recordar que para el 
reconocimiento, medición y revelación de las 
transacciones en moneda extranjera, se debe 
considerar de manera específica el contenido 
inextenso de la NC 12 Tratamiento Contable de 
Operaciones en Moneda Extranjera cuando coexisten 
más de un Tipo de Cambio, la misma que contiene el 
tratamiento contable aconsejable para este tipo de 
transacciones, y que se encuentra plenamente vigente 
a la fecha, además del contenido de las otras normas 
que sean necesarias, en el contexto de las Normas de 
Contabilidad Generalmente Aceptadas en Bolivia. 
 
En ese sentido, continuaremos monitoreando y 
evaluando los diferentes aspectos y condiciones 
relacionados no solo con la aplicación del contenido 
de las normas de contabilidad, sino también de las 
particularidades de nuestra economía, las 
disposiciones legales y los efectos que estás tienen 
sobre las operaciones de negocio y los estados 
financieros de diversas entidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


